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Jurispr-udencia sobre. el Impuesto de 

Derechof ·realef (1)-

Reso'lución del Tribunal Econ6mico-Administrativo Central de 23 de 
marzo de 1954. · 

''· 
No CONSTITUYE ACTO TRIBUTABLE DE TRANSFORMACIÓN DE UNA CoM­

. PAÑÍA AQUEl, POR EL QUE MODIFICA LOS EsTATUTOS EN EL SENTIDO 

DE' QUE LOS FINES EXPLÍCITOS DE CARÁCTER GENERAL DE LA MISi\LA., 

SIN. LJl\fiTACIÓN -TERRITORIAL, SE CONCRETEN REFIRIÉNDOLOS A 

' , DETERM'JNADO TERRITORIO. ·"' ~· 

-Anicr:edentes.-En 1935-se constituyó una Compañía Naviera de 
·forma anónima, consignando sus Estatutos que «SU objeto es explo· 
-tar barcos, dedicar_se a la consignación de buques, despacho marítimo 
de los mismos y, en general, al comercio marítimo y 3: cuanto se re­
lacione directa o indirectamente con el mismo», añadiendo que apor 
:acuerdo de la Junta. general, adoptado en .sesión ordinaria· o extrá­
. ordinaria, pcrú dedicarse a cualquier otro negocio u operación mer­
·cantil o industrial». 

En otra escritura otorgada en ·J95L se modificaron los .Estatutos, 
'·entre otros extremos para cambiar el nombre radicalmente, consig· 
nando, además, que _la. Compañía tendría por objeto- ·«'la explotación 
del transporte -Y comercio marítimo por medio -de sus· propios barcos, 
y tamb!én por buques de propiedad ajena, si Jo, considerase neces·ario 

('' Omisión advertida: En la_ pág-ing 57~ del nómero anterior, 3 '8-M9. de esta 
Revis•a, y en la linea 9 •, después de una ~Y• aparece un espPcio ·en blal"co, en el 

·cual debieron haberse Incluido-las siguien•es palabras: las de 3 de abril y 3 dt mayo 
·4t estr segundo aiio:J . _ . . · . _ ; . _ , . 
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o conveniente para el de!>arrollo de sus generaies operaciones maríti­
mas», y que «asimismo dedicará preferencia a la explotación de 
actividades mercantiles en la Colonia del Golb de Guinea, y en gene­
ral a cuanto se relacione directa o indirectamente con estas activi· 
dades,,, añadiendo que «por acuerdo de }a Junta general, adoptado. 
en sesión extraordinaria, podrá dedicarse la Sociedad a cualquier otro 
negocio u operación mercantil o industrial de lícito comercio ... » 

Tab esGritu.ra ~é liqmdada P.Or el concento· de ampliaci6n· d'el 
objeto social. 

La representación de· la Empresa· interpuso recurso contra la 
liquidación y alegó. que el apartado 14 d'el art. 19 del Reglamento, al 
regular el concepto transformación de una .Sociedad, exige para que 
sea liquidable por variación de objeto o ampliación del mismo que 
se. compre.q.da1Y en. ·él: facult¡¡.des u operqciones. q~e no sean d.e las 
atribuídas a las Sociedades de su clase en el C~digo de Comercio, 
o sea de las especificadas en las secciones 7." a 10.& del título 1.0, 

·libro 2.'', de• ese. cu.erpo. legal ; habiendo·de entenderse que todas' las 
demás. Soc:iedades qi\l.e: nó están indt\Ídas en ninguno de. esos· tipos 
,constituyen lo que· ·puede, llamarse clase· general ;· que· en la: modifi­
cación de· Estatutos· :d.el q,ue se trata, DO• hubo variación ni ampliación 
del objeto social, limit:lndose a consigiJ.ar en ellos; una·. alusión a las. 
actividades mercantiles de la Compañía en la Colonia del Golfo de 
Guinea, y además\· que la jurisprudencia· fiscal mantiene el cniterio 
de que· la· tr:ansformación de Sociedad- por var-iación o· ampliacióm d:e 
su objeto: requiere comprender eir él negoaios propios de· otra es'pecíe 
legal de (Compañía. 

El: Tribunal Provincia:l estimó la reclamacióú, fundado en· :que 
la reforma, estatutaria' discutida r¡ol modifioa l.a cilasifidwié.!lt qu~t;· oo­

·rtesponde· a· la Compajlía Fecur·rente,, confor-me al arf. 123 del Código 
de Comercio, y no está, por tanto, comprendida, eúrel,'apartádot 1.4 
del,art:. 19;:.detrRegl'amento del.fmpuestb• . · · , r. '.· •• 

La Direcc:Wm de· lo. Contencios0 r.ecurríó ante el-.Tribunal Central 
' .ccintn.' taL decisión: del· Provinciat~ y, alegó,: ll).· Que el problema; con· 
. siste· en deter:minar 'sil lia• de· entenderse. que únicamente existe mo· 
dificación de Sociedad< por cambio·de· objeto social. cuando este-cambio 
hace pasar a la Compañí~. a un grupo de distinta categoría- de .. ·los 

· enumerqdos· en el' arf. 1·23' del Codigo·'de. <!::omerc'i'ó'; o, s'ii mKs bien :;e 
ha;d'e entender que la pl.odi.ficá¡;iÓÍ.l ~·a.c;e. (mando. s~ ~a:n;tbi:i.la- esp~¡;.ie 
del objeto social que caracteriza la finalidad de la Co'nipañíal, ·aútlqüe 
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~1 ~ambip lo s<;a dentr<;>·de~un mismo grupo-de.J.os gnqmerados,en di·. 
<;ho .arJ. i23 ; 2) Que este segundo cz:iterio es _e_l sosteni(;lo en l~s 

Se,n.tencias de.6.d~ ju1,1io de .1902 .y 2,1 de no.viembre de r1903; 3) Que 
j_g -~nte:r¡pretacióp contrq_I:ia .llev.ada .:;¡. la concl).l!':!iQn ~e que las Co!Jlpa­
:Qías rpo<;lrían ca~bia_r 1s.u objeto so~~~l sin .gue _el¡o imp)ica,se lJlOdi~i­
~a.ciqn, con tal_<;J.e ,no pasar a otro d~ l_os grupos enumerados en el 
ai;tículo 123 an,tes cit~do; 4) Que sí bien en algunas Resoluciones 
d~l Tr.ibunal.Centra,Lse _afirma ,gue el cambio de objeto -se da .c.uando 
s~ incluye .u_na .Compañía en otra c.att:~gorí:;t de .~as ~I:\um_eradas .en el 
n;petido ar:t 123 ; .no obstant~, en Ja de .30 de ,en~ro _pe 1 ~5.1 s~ -~fjo 
que existe tal cambio acuando se incluye una ~ueva :activ_i_dad -de ·Ia 
i,_¡;¡.duslria o .del co,.~pc;:r.cio que ,n.o .tepga. relació~ :<;lirecta .ni .i11dir.ecta 
~on las activiciades anteriores'' ; y que nÓ existe dicho c.ambio <q::uando 
s~ amplía el .. oJ:>jeto social ep. · nue,va,s o_peraciQp~s ,pr.op,i_as de l;1 in· 
·dt!stria faoril, ¿_st;a lo .mismo que eu el primitivo>objeto social», no 
sl\'=llc;]O de ;oJv:idE\r .q,ue si ,se acc;:ptase, a Jos -efectos del itppuesto, _la 
!p_anifestg.ción- de 'ca,!ác.ter ,gener:al ,de gue .la -Compañía ,podrá de.Q.i· 
-carse a cualquier industria o comercio .lí.cito, _ello equivaldda .a ¡lejar 
si,n efecto las :disposiciom;s eu qtanio a .1?- t-ransformación de :Socie· 
dp._d, rf'UD,~ue ,cambiaran no. ya de objeto ,c,oncret~, sipo de .e~pecie. y 
aJm .p~ patup1leza, ya ·que _siem,pre estarí;::n ·.con;:tp,rendidas en ~s_a 
manif,e_stación 1general ; 5) Que este criterio lo .confirma el últin;J.o_ 
p_árrafo del a.rt . . $5 de. la Ley de Sociedades .Anóni~as de ,17 .de ju­
lio de 1951 ~~br\'= derecho 9e.sep_ara.ción de los,accionist~s ,por cambip 

-<;l.~ .oqjeto s0~ial:; .. 6) Y por fin., _que en el caso h~y .cambio de objeto 
pqr ;variacíéw d_e ,las .acti~idades habituales .al. constituirse -la .Soqie­
dad, puesto ·q_ue .su ,pr_i.1;rliti.va fipa!idad era la del tráfic0 _marítimo 
y .1:;¡. .modific¡:tci~n ,co,;Dpren.de u.~1a activl.daa 1tan -np.~va como ~s -la d~e 
dedicarse .a la <;xplo~aciqn de ,a_ch\6dacles mercantiles en el Golfo _de 
Guinea,. y en 1gen.~ral .a ,cuanto ~se :relaci0ne directa -.o il1d~r.ectamen.tc 
con e~as actividades, lo cual supone incluso el p_oder ~eqic;:Ú-13e a cual­
quiera de las actividades de los diversos grupos enunciados en el re· 
pe¡tido ¡a¡;t_ J23. · . 

. ~1 T,ribpnal -~entql .desestjma .la a\.z~da ,pe ,l_a DirecciQn G;ene­
:r;¡l') y c0nfÍI¡ma .el rfflllo ,Q_el 

1
prpvincial,, -.razop?npo ,de ,la. ma:ne_¡;a ,gue 

v_amo3 .a ;v.er,. . . 
. . EII:Jp~ez.a 1por sc;:ntar ,que ~del.cQt~j,o .-de Jps ,Estat.utq~, .antes :y .des­
pués ,de .r.efo,r;¡na9os, ~"\P~r~pe1 : ¡_.o Q.u~ el p;¡merc~o Y t.r.an,s_po_ut~ .~a­
t1~ii)19, primo!-"d,iql .obj~~o ,so~ial, ~_nn,~m;~e sin_ modi~ic_a,ción sustan-
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¿á1 ; 2. o 'Qu~ los· nuevos Estatutos expresan la ··preferenci!l 'a 'las' ac.-' 
tividades :mercantiles en la Colonia: de Guin.ea,.":>; 'en :general a ·cúanto' 
se relacione ~irecta o indirectamente cor, estas" actividades, ·lo que' 
iip.plica que las operaciÓnes mercantiles en general,· en' cualquier t~·; 
rritorio, 'consignadas en· los primitivos Estatutos, pueden· compren· 
derse: c'on arreglo' a los nue'vos sin necesidad de' acuerdo· de la Junta' 
géneral y con la misma amplitud consig1~arl.a en· aquéllos; 3.0 'Que· 
¡)ara los demás negocios s actividades,· ~in referencia a territorio de­
ter.minado; los nuevos Estatutos, aun conservándolos como ·posible: 
objeto 'soc~al, en realidad los someten a los requ_isitos y efect_os que· 
el íil'timo párrafo del art. 85 de la Ley de Sociedades Anónimas esta-: 
l5lece para la 'modificació:n de Estatutos que consista' en el cambio· 
de _objeto sociaL · ; 
.. ·De lo expU!'!Sto deduce la Resolución que no's ocupa que no es· 

cÍe apreciar en los nuevos Estatutos· la transformación ele la Co111;·· 
pañía por ampliación de su objeto social sujeto a tributación por ef 
ápartado l'l) de~ art. 19 del.Reg~amento; puesto que dicho objeto,· en 
~ealiclad, se recluce y restringe. · . . · . 

Finalmente, dice el Tribunal que no es aplicable la doctrina de­
otras· Resoh.].ciones suyas· de que exist<;: transformación tributable en· 
una S~ciedacl por variación de su objeto social o por ampliació,n deP 
mismo, cuando el objeto social ampliamente expresado se concreta, 
aunque ·no const_ituya tal variaci<?n o concreción·, cambio ·d\:1 grupo o 
clase a que la Compañía pertenezca, especificándolo de modo que 
resulte un cambio o' ampliación de la finalidad 'anterior 'qe l~ ·Sacie· 
dad.;_ y ello porque',' en 'todo supuesto, en el presente caso es mani-· 
fiesto qÚe la recu~r~nte, apart-e. de su primordial y definido objeto, 
mantiene sit1 especificación alguna, incluso en ·relación con el terri:. 
torio del Golfo. de'Guin_ea, la índole de l?s negocios, operaciones o ac-. 
tividades me¡;cantiles a· que haya de dedicarse } 'que puedan mercan-' 
tilnÍente c·aracterizarla. · ' · · · .. 

'r ¡ 

C,omentario.s .. -9<m_ do~ los puntos. que l_a pirección · Genera_1'plán-· 
teó al Central e'n su' recurso·; uno, 'el mencionado en nuestro enea· 
bezamiento, ·esto' es, si está sometid;· a tributación una m~dificaéión· 
de Estatutos de una Sociedad cuando la modificación se cónct~eta a 
decfr · qúe las actividades marítimas en general,- a las· que estatuta· 
riamente' se venía dedicando, 'se. han· de'· desarrollar con más' espe-~ 
cialidad y asiCiuidad' én- determinado· territorio·'; y en este puesto ~F 
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Tribunal se 'pronuncia decididamente por la negativa, y dice· que nó 
nacen de tal acuerdo social ninguno de los conceptos tributábi'es a 
que se refiere el apartado 14) del art. 19 del Reglamento del Impues­
to, a nuestro entender con toda razón, porque no se ven por ningu-­
na parte ni «la variación de objetan ni la «ampliación eje! mismo». 

El otro punto de relieve en la Resolución, y objeto de estudio en 
ella, es el que se refiere al caso en que los primitivos Estatutos des· 
criban el objeto sDcial con la más amplia generalidad y sin encajarlo 
concretamente en ninguno de los apartados del art. 123 del Código 
de Comercio. En tal supuesto, al producirse la modificación de los 
Estatutos, y con ella la limitación o variación ªe los fines sociales, 
estima el Tríbuna-1 que desaparecería la posibilidad de aplicar el con· 
cepto fiscal reglamentario de «modificación)) o <<transformación». del 
mencionado apartado 14) del art. 19 del Reglame~to, ya que--dice­
ello equivaldría a que tales Sociedades pudieran cambiar no ya de· 
objeto, sino de especie y aún de naturaleza, puesto que siempre es­
tarían comprendidas en aquella amplia generalidad. 

No se puede negar que el argumento tiene, efectivamente, mucha 
fuerza, porque si la Sociedad inicialmente no está encajada en nin,; 
guno de los grupos del repetido art. 123 y sí los abarca tod0s, es claro, 
al menos a primera vista, que no puede decirse que cambie de espe­
cie o d~ objeto por ·m:u~has que sean l~s alteraciones que al respecto 
se·hagan en sus Estatutos. · 

Sin embargo, creemos nosotros que el argumento pierde· no poca 
de. su aparente fu~rza si se piensa que si no obstante dicha concep-· 
ción de generalidad ésta se delimita y concreta o especifica con la re­
forma estatutaria, de tal manera que determinadamente quede ads­
crito el objeto social a alguno de los mencionados grupos del artícu­
lo 123, entonces será muy razonable deducir, conforme al espíritu del 
texto reglamentario, que la modificación o transformación se produ­
cen porque el objeto sociai habrá perdido su amplitud para quedar 
incluído señaladamente en ~na especie o grupo determinado. Y aun 
se podría añadir, ·reforzando lo dicho, que si la Sociedad cree nece­
sario especificar el objeto general de sus actividades, es porque en-· 
tiende que no estaba comprendido en él en forma adecuada el que· 
nuevamente se determina, con lo cual se ve claramente que-el cambio 
de grupo o de especie se pr~duce, engendrándose así el concepto fis· 
cal regl~mentario dicho. 
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Resolución de,l .Tribunal Eco.~¡Ón_¡,jc.o-;A.!d-nLi1tis~rati;J_o 1(e;ntral ¡de 6 ,d'e 
;abiil de ·1954. 

EN EL CASO .DE PUESTA EN CIRCYLACTÓN DE ACClON.BS PO~ UNA SoCIE­

DAD ENTRE SUS ACCIONISTAS, C\)N DETERMI~ADA .'PRIMA LEGAL J¿ES­

EMBOLSADA POR ÉST\)S SOBRE EL Vt\COR N07-1INAL Í:>E AQUÉL'r,AS, E!< 

CONCEPTO APLICABLE AL JMP.ORTE DE TAL PRIM~ 'NO I<:S E;L DE CESIPN 

DEL APARTADO 2)· DEL ART. 19 DEL RF.GI,A.MEN¡o, SIKO DE SIMPLE 

APORTACIÓN TARIFADA AL 1 POR 100 EN .EL APARTADO '1,) DE:L "MIS­

:MO ARTÍCUI.O. 

Antecedentes.-Una Sociedad acordó poner en circulación entre 
sus accionistas un cierto número de acciones, desembolsando el valor 
nominal de las mismas .y además u·n suplemento de 1·81 ,50 .pesetas 
por cada una como prima mínima de emisión, exigible a tenor de la 
Ley tle 31 de diciembre de 1946 y Orden de 28 de febrero de 194 7. 

La escritura correspon-diente -fué -liquidada por la Abogacía del 
Estado, aplicando al valor nominar desembolsado el concepto uSo­
ciedades» y el tipo de 1 por 100, y al importe de }as primas -el ,con· 
cento «Mueblesu-cesión-, al 3 por 100, concepto este último que 
fué objeto de impugnación, fundada en la :indebida aplicaci&n del 
apartado 2.1 del art. 19 del Reglamento, porque a tenor de la Orden 
ministerial que autorizó la ampliacÍÓJl .de capital, obrante en el ex­
~diente, está patente que !las acciones .fueron suscr-itas .a la par y 
desembolsadas por su .valor .nominal, ·lo que .implir:a •que los socios 
no aportaron bienes o derechos de mayor -valor que el de las acciones 
qpe les fueron adjudicadas ; y es asimismo claro que .según el ar­
tículo s:o de :la Ley ·citada de 31 de diciembre de -1946 y .n·Ún;J.ero ,3: 0 

de -la .Orden ta-m.bi~n -citada, el .desembolso de .la prima mínima exi­
gitíle ·p.or ·cada .tít\1lo a los suscr.iptores re.present.a,, tanto en ,el asper:to 
jur-ídico mer-captil como -e-1 Jisca·], mw aut.éntica y ,verdadera r.eser:v,a,, 
eon .la .fi.naliq~·d, a e :i-nc.rementar las .que la Sociedad tiene constituídaq, 
sin que :ni la Ley .n-i el Reglamento -del Impuesto sujeten .al mismo 
ni la :Qonstitu¡::ión ni el incremento de las reser.vas -sociales. 

El Tnibunal J>v0v.incial desestimó el recur-so .di~iendo ,q\le .~1 ,!~e­

cho de •que -las dichas -primas se contabilicen en ·el -patrimon,i,o ,~pcial 
como·reservas no desvirtúa el concepto tribut_a:r:io· .deJ antedicho .ap(\r­
tado 2) del art. 1Q, cuando dice que el mayor valor en relación con el 
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n~mi.fl_a,l ,de ·Ja ,3C_c-ión, aportado por el socio .al adq~irirla, engeiJdra 
el .concepto -de cesiún a favor de la :Sociedad. 

El ;Central rev.oca .el c<~cuerdo y dice que esas diferencias o prim.as 
de emisióu son tiquidables .por el concepto «:aportación», y lo son 
cop:¡o éstas al .1 por 100. 

Arriba a ~sa conclusión empezando por .analizar las esencía,les 
f;_inalidades pretendidas por el legisl_ador al establecer ~as primas ;de 
ei;nisión :y dicf: que -«la prima viene .a ,funcionar, en cu?pto _éf las :ac· 
ciones antiguas y nuevas, como ttn contra;valor supciente para el ·lo· 
gro de la nivelación económica de todos los títulos, y, en orden al 
.,patrimonio social,, como una adquisición más que aumenta sus jon­
d.os a2tivos;; ; y de dio deduce que al suje_t,ar el menciq_pado ap_ar· 
tado 1) del art. 19 al impuesto con el tipo del 1 por '100, el importe 
de las aportaciones de los socios al constitu]rs.e _la Socied~d, ~sí como 
el de los bie,nes o metálico que ase desembolse o aporte en lo suce­
sivo», ano haY razón alguna para distinguir un trato fiscal div~rso 
~egún que. aquellas aportaciones s_e destine_n .o hayan de lucir en 'la 
cu_enta ce capital o en otra cuenta distinta, pues ni el Reglamento 
ni''la Ley apuntan diferencia alguna, antes por el contrario, coi-nci­
den en apreciar una 'idéntica condición a todas las aportaciones que 
con el carácter de sociales se realicen a las Sociedades». No siendo· 
de olvidar, sigue diciendo, aque si ·bien entre la cuen'ta cle acapitah 
v la d~ ·({reserva» e:x'ist~n diferencias notorias ... , en ambas concurre 
perfecta [Íaé-nt:ida:8 'a ·efectos gel .caso, consistente en la ,capacidad 
análoga :_v respectiv:a ae «recepciÓn.» •paTa .asumir •«aportaciones <SO­

cÍa'les, sobre todo después de la Ley de 31 -de diciembre, creadora cde 
la prima de reservan. 

Añade a continuación -que en -la liquidaeión impugnada se apl-icó 
torc·idamente -el apar-tado 2). del .repetido 'a-rt. t19, -el :c~al vep11ta ~como 
!!·cesión» a 'la JSoc-iedad -emisora 'la di,ferencia ·~en más -del .va•lor toe do 
desembolsado por el accionista con 'feiaoi&n a'l momi-na·l de -Jas .acc-io­
nes, .porque '<•el ·desemboJso tde la pr;i_ma .l!';ga~ :po -co_qsl;it.Q-y.e 1u;11 ({ma­
yor valor»., ·sino _el -complem_e_nto -neces~r-io .para qu~ J?s nuevas ac­
ciones aporten :a 'la Sociedad ·un contenido 1ecp:p_Ó!DÍCo a-pálogo al _que 
rec-ibJen, 'G0ffi0 _títu]QS r.epl!esentatÍVOS td~l cap'ital SOCi_aJ -y COmO JÍ·tU· 

los representatriv0s -cle ·una "_parte :de r~servas.; resto :apa·r.te-.sig.ue 
diciendo el Tri:btiha~--:<k qtie ·dicho mayor v;alor no 1d~sca-nsa., ~o_mo 
ex;ige el apartado 2-) :cl.d taa:_t___ 1,9 -del _Reglamento, en 'J.~ .«~_e_clatac:ión 
del i-nter-esado, :sino :que Yie_ne .. ci1ira9__o of:ió~d •Y obligatorif!.:.me_~k ~~"r 
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la· Administración, limitándose el a~cionista a consentirlo cuando 
suscribe la a:cción» ; y por todo ello, en definitiva, uestas aportac:io-· 
nes de la prima legal no pueden tener otra calificación, tanto por 
su origen-indicación legal-como por su definiciÓn-acto qe la Ad• 
ministración-, como por su destino--cuen~a de reservas'-, que el de' 
((aporta~ión ·social suplementaria», y por este concepto deben ser li­
quidados». Es decir; añadimos nosotros, al 1 por 100, como si se 
tratara de las aportaciones sociale.;; propiamente dichas de las re­
guladas en el apartado !) del mismo art 19. 

Comentarios.-Hemos expuesto con amplitug el razonamiento de 
l.a Resolución que estudiamos porque el tema es interesante e im· 
portante en estos tiempos en que son tan frecuentes y tan cuantiosas 
las ampliaciones de capital de las Sociedades Anónimas por medio de 
la emisión de nuevas acciones con prima de emisión, dado que las 
C).ntiguas tienen en e) mercado bursátil una cotización frecuentemen·. 
~e muy superior al.capital nominal que legalmente representan. · 

. :. El tema fué ,planteado y estudiado por primera vez, según 
c_reemos, en la Resolución del propio Tribunal Central, en· 28 de 
noviembre de 1952, la cual fué rectificada por la Orden del 8 de ju·, 
nio de 1953, resolviendo la consulta que sobre el caso entonces cues­
tionado elevó al Ministerio de Hacienda el mismo Tribunal Central. 

Esta REVISTA CRÍTICA DE DERECHO lNiiiOBILIARIO comentó en su 
momento:-número de marzo-abril de 1955-con extensión el caso, Y: 
sostuvo, sin mengua de los debidos respetos para el Ministerio y para 
el Tribunal, tesis distinta a la que _,1mbos sostuvieron, las cuales, 
como vamos a ver, tampoco eran coincidentes; y hoy, salvados de 
nuevo plenamente esos mismos respetos, insistimos en nu.estros pun· 
tos de vista c'ompletando· nuestros razonamientos a la vista de los 
nuevos argumentos que ahora hace el Tribunal. , 

. · El caso entonces estudiado era sustancialmente igual· al presen­
te, si bien presentaba un· matiz diferencial ·que consistía en lo si· 
guiente : en aquella ampliación· la Sociedád acordó que 'los nuevos 
títulos habrían de ad'quirirlos los accionista;; al tipo 'de cotización del 
390 'por· lOO, o sea integrando 1.950 pesetas por acción, mientras que 
la Orden ministerial autorizando la emisión había fijádó la prima· de 
em'isión en 549,30 pesetas por acciórí, resultando así como valor de 
cada u'na el· de -1.049 pesetas ; mientras que en el caso actual lo que 
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drigina la ~ontienda -~s la 'pri~a de 187,50 pes~tas oficial~enh::· fija-· 
da por la ~1\.d!T!inistraci<?n. . . · · · 
' · Entonce's se adoptaron tres soluciones: ~na, la del .Tribunal. 

Provincial, ·consistente en liquidar la diferencia entre las 500 pese­
tas .df') valor -~oíninal dé cada a~ción y ei .de 1.950 pesetas fijado poi 
la· Sociédad como cesión del ·accioni_sta a la So~ieda<;l; otra, la de.l. 
Tribuna) Central, que entendió. que la base del concepto «cesión» 
rio había: que determinarla ~amparando. el valor nominal con el de 1!! 
prima de amortización fijado por la Sociedad ni tampoco con' el de-· 
terminado por ·la Administración; sino comparando· esa dos primas 
y hallando la diferencia. · · 

,. ~n síntesis, proponía una li_quid~ción al 1 por 100, concepto apor­
tación; sobre la base del valor nominal más el valor de las primas 
f_ijadas por la. A..~ministración, Y otra al 3 por 100, concepto «Cesio­
nes», sob're la base de la diferencia entre el valor de dichas primas 
y .el dado ~ las níismas por la Soded<;1d. · . 

Frent~ ~a esas dos soluciones dió la suya el Ministerio al resolver. 
la .consulta del Central; y dijo, como ahora dice la Resolución que. 
nos ocupa,·que no procedía' apreciar ni-liquidar-el concepto ((cesióm ~ 
sino que el importe total· de ]as primas debe.)iquidarse,, al igqal que: 
e.l importe del nominal de las acciones emitidas, como «aportación» 
al 1 )JOT 100. · 

En definitiva, pues, el problema está .en determinar el concepto 
jurídico-fiscal de la prima de emisión objeto· de la contienda, y para 
~llo el punto de partida inexcusable está en precisar el coJ!tenido ju-· 
rídico-económico de las acciones, esto ·es, del título -que la :Soci~dad 
entrega al accionista· y· .en el que qued.an plasmados los derech0s de 
éste, y por ende las obligaciones de aquélla .. 

Tales . derechos sé reducen·, en el momentá de la suscripción, a·, 
reconocer al accionista una participación en el cap-ital social equiva·; 
lente al valor nominal de la a_cción, y este. inéremento así obtenido del 
capital social es lo que: lá Ley y el Reglamento califican e1:>pecífica-' 
mente como aportación, ya se realice en el ·momento de constituirse -la. 
Sociedad, 'ya en lo.sucesivo, y como tal concepto específico• lo define 
y tarifa el apartado 1) del art. 19 del'segundo de dichos textos. · · 

De la ·acción se derivarán 'eventualmente en lo su·cesivo otros. de:: 
rechos,· como son ei de 'percibir los di'videndos y el de participar en: 
su día en la parte alícuota del habe1· social, cuando. éste llegue ·a re-' 
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p_:p:t~rse ei\tre· ,los ac¡;:_ion,ist:as, .pero. ~l~p·.~p. nada af~cta .al ,concepto 
aportación. · 

Tan .es ~~lo así, ,que esos ,derechos .eventuales girarán ~sie,:~~wre en 
fu.nc.ió,n del valor nom~ual.d.e Ja ,ac~ión y ·nunca -en .el que tt;ngan en. 
el ,mercado o en el que hubieral} tenido al ser :puestas en Firculación 
cpp. pr.im,a .de emi,siqn, Qi.en sea ),a f~jad~ ppr .la J;':nti_dad emisora,, 
b~~-n ·por el M-~n.isterio de Jlacienda. 

Es -decir, qu,e lqs d<';rechos escnc,ial~s nacidos de las 
1
accio1,1es se 

discriminan pqr Sl,l valor nominal, -cualquiera que haya .sido el coste 
d~s.e¡:nbolsapo por ~l .accio.nista al adquirirlas, de tal manera_ que la 
acción que fué adquirida por su valor nominal ,devengará el mismo 
dividendo gue la que lo fué con prima de emisión, y ambas par.t.ici­
parin en la misma cuantía en el .haber sociaL efectivo, llegado· el mo-
mento de ser éste distribuído entre Jos socios. · · 

A nuestro entender:, en esta equiparaci6n de derechos ent~e .las 
acciones adquiridas a la par y las adquiridas con prima está la clave 
para llegar a la s_ol).lción jurídico-fiscal del problema. La accié>n ad­
quirida con prima ae emisión no tiene rpás ni menos derechos que la 
que .lo fué a la par, o sea por su v'alor nominal, de manera que su 
coste, Y' por taúto 'e~ im,porte de la prima de emisión: no' juega para 
nada ni en los dividendos posibles ~uturos, ni eida amortización que_;' 
en su caso, pueda alcanzarle, ni ei1 la participación en el 'haber sócidL 
líquido el día que la Sociedad se disuelva. Tan es ello ·así, que la 
acción, cualqu'iera que sea s~ coste ·por ·cima de -la par, sea en BÓlsa, 
sea en el caso de ser emitida con pf.i-ma, como ocurre en el que con­
templamos, e~, como ·va dicho, un título qm:' esencialm<:nte •liga ·a la 
Sociedad con el accionista en el-sentido dé ·reconocer que éste ·es •par-­
tícipe en el capital y ·en su día en el haber liquido social, en la p¡:o­
porciéon que el valor nomimi.l de 'la ·acción .¡:epresente, ·y -junto a esos 
der.echos, Jel de parJicipar en 1los .eventuales dividendos en la .misma 
proporción. 
1 Esto dic.ho, es .cosa -de· pr-eguntarse : Y entonces, ¿qué concepto 

ha •de dar.se .al importe de ·la repetida prima? ¿Es que no -es una :ve.r­
dadera a;po.?·tac;ión al capital .social-? 

A esto,contestamos ,que no·, aunque ~ea v.erdad, -como ·dice la Re­
solución. com·entada, que las •primas .de ,emisi6n son ~n contrava-lor 
des.Ü~1adp ~ .lfl. -n.iv.el;1ciqn e.conó~.ica ¡:l,e -los títulos .viejos· y .los .nu.evos, 
y .gue -en !or~~n al P.atrit?Hmio soc-i.al ,sea.n ,u11.a adquisic;ión gu!'! -«al,J.~ep.-
ta §l,lS jo.nrj¡~S ,llCtiV,OSII. . ,. , 
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No son c'onfUndibles el térmiil'o cafrital social' con el d:e Jrqber· soci~l 
o pat'rimonió- social. Serán· equivalentes· en' el· m'müento de la consti· 
tución· &·fa Sociedad, perci nci después, una vez· que ella desarrolle 
sus actividades· económicas, ya· que a .partir de ese momento el haber 
o·patrimonib soci'al' efectivo será mayor o menor que er capital' ccins­
fit'uído; segú'rr Ha: ya ganancias o pérdidas. 

Sentada~ las precedentes co-nsideraciones, vamos llegando a un·a 
conclusión q_ue nci puede coincidir con la sentad'a de ¡:-ont'rarib: si n·o 
se trat'a de una aportar1ón· destinada a ÍDctemcritar·el capi't::ll social, 

'corno· expresamente l'o reconoce el· acuerdo que 'estudiamos· a]· decir qu'e 
se trata de·{(u?w·autént'ica y verda'd&ra reser;;a con'la fina'ridad'de in· 
crement::tr l2s ·que· ia Sociedad1 tiene consrituídasn, ¿_se pod'rá' liquida:r 
por el concepto y tipo de las aportaciones regu1ad\:is·en el' apartado 1') 
del art'. _rg•dd' Reglame'nfo? 

O en otros tériJ?.inos, pp.esto que· el' importe P.e las primaS· de emi­
sión· no'corisfituy~ una aporta'ción'al capital· social, aunque sí sea urr'a 
aportación' a los J&ndos de n~·serva; ¿la califi'caci6n jurídico-fiscal ha 

·de ser_ la· m'isma· para· esas dos· fuentes de· enriquecimiento y aumento 
'del' patrim'onio socia:!? . . -
. Nbs~tros entendemos 'firmemente· qu·e r¡o, so pena de desnatura· 
lizar·el' concept'c>"aap'orfatié'T!JJ ·a~·cilvid~r que el citado art. 19, siem'p're 
que emplea ese· ·concepto, !_o refi'ere al capit'al social, como lo demue's· 
tra·la sirtiple·Jectura de los apartados 1), 3~ y 11}'; y cuando quier·e 
referirse ·a· otra clase de bas'e·s tribufanl¿s·, haHla d'e a capital efectivo» 

'-apartado 4:.~_:_,, Haoer social'del socio ,qu·e' se separa-apartado 6. 0~, 
lial::ier· líquido cuando la Sociedad· se transforma o cuando se funde 
con citta'-apartados 1;4?_-y· 115)·, etc-. Por consiguiente, cuando el· apai:­
'thdo 2)' habla del c'va.lor dHas a·c·cidn·e·s· o' p·articipici_ones en ·la Soci~­
dad», para enfrentarla con el de los bienes aportados y·l1a11ar·la' dife­
re~~ia,, entre ésto~ }' c1el valor de dichas acciones», deduciendo de ella 
el ~oncepto 'y 1~ hase de la acesióm, no se refiere ni quiere referirse 
más que al valor nominal como representativo de una parte alícuota 
del cap-ital social. 

Siendo esto así y siendo indiscutible la diferenciación que hemos 
razonado entre los derechos que entraña el contenido de la acción, es 
obvia la conclusión de que no es adecuada y atinente la interpretación 
que se da de contrario al apartado 2) citado; y es, en cambio, claro 
que en los casos, como el presupuesto, de emisi6n de acciones con 
prima de amortización, aparte del acto liquidable de aaportaciÓDD, 
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, ~urge reglamentariamente el de ((cesión'' en cuanto al imp9rte de 
. dicha prima ~e refiere, porque esa ·prjma, lejos ~e . ., ?e,r. u:t;t: a.~to 9-e 
«aportación» de su importe al capital. social, es .una· adquisición de 

.posibles derechos perfectamen.te configu~ados y enc,!ladrados en el 
concepto reglamentario de ((cesión)), y perfectamente ~diferenciados 
del de «aportación)), respecto al que el gravamen tributariq pesa sobre 
la :Sociedad como ~dquirente del ·c;ap,itai social aportado. ,Sien~o de 

,notar .que si bien en tal <<cesión,, el qu<7 entreg~ el metál~co Y.adquiere 
los derechos es el suscriptor dé la acción,. y por tanto ~1 debiera ser 
el gravado con la exa~ción fisca~ con;o ,cesi~nario o adquirente, a te· 
.nor de ]~ regla general de este impuesto, sin embargo no es así en 
estos casos porque el tan repetido apartado impone a la Sociedad ce· 
.dente el pago del tributo. · . 

Como ~¡ tema de que tratamos fu~ objeto de amplio comentario en 
esta REVISTA CRÍTICA D~ DERECHO lN!VIOBII.IARIO .en el número de 
marzo-abril d~ 1955, a ese comentario remitimos.al curioso lector. Allí 
estudiamos, con el mismo criterio que ahora, la misma cuestión a la 
-~ista de la Orden que el Ministerio de .Hacienda dictó en S de junio 
.de 1953, al ~erle elevada en consulta po~ el Trib.unal Económico-Ad­
.ministrativo Central su Resolución de fecha 28 de novi~mbre de '1952 
sobre un caso-como más arriba, dejamos 9-icho-de liquidación de 
una .-:uantiós~l. amplia~ión de,' capl.tal de una S. A. por medio de 
una emisión de acciones con una fuerte prima. Esa Orden dijo que la 
,diferencia en'tre el valor nominal 9e las acciones y .el ~epresentado 
por .la prima de emisión no engendraba el acto de cesión a favor de 

. !a Sociedad, a quese refiere el apartado 2) del nrt. 19 del Reglamento, 
.Y que el importe de esas p¡;imas era liquidable, al igual que el nominal 
de las accion~s, como aportación social, al tipo de 1 po~ 100, según 
.anteriormente dijimos. · .. 
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